“Premio Nacional Güegüense a la Excelencia Turística”

1. Introducción

Al iniciar el segundo quinquenio del nuevo siglo XXI, la Cámara Nacional del Turismo de Nicaragua CANATUR, establece el Premio Nacional Güegüense a la Excelencia Turística, otorgando un reconocimiento a empresa, institución y persona con iniciativas, mecanismos de promoción y políticas institucionales enfocados a lograr un mejor estándar de calidad en el servicio turístico.


Este premio consta de 5 categorías, en las cuales los participantes podrán inscribirse según la actividad turística que realizan. Estas categorías son: Empresarial, Sostenibilidad, Responsabilidad Social Empresarial, Innovación  de producto y Promoción de destinos. Además se establece la entregan reconocimientos anuales a los medios de comunicación y comunicadores así como a la institución, persona municipio, Amigos de CANATUR. 
La Cámara Nacional del Turismo de Nicaragua CANATUR, con intención de realzar al Güegüense, obra artística reconocida por la UNESCO como Patrimonio oral e inmaterial de la Humanidad, establece este premio como icono de nuestra nicaraguanidad. 

2. Objetivo


El Premio Nacional Güegüense a la Excelencia Turística tiene como objetivo principal estimular a empresas, personas, organismos e instituciones  con iniciativas, mecanismos de promoción, creatividad y visión de sostenibilidad, enfocadas a lograr un mejor estándar de calidad en el servicio turístico.

3. Beneficios


Las empresas, instituciones y  participantes en el Premio Nacional Güegüense a la Excelencia Turística reciben una presea diseñada por un artista nicaragüense, se les entrega el sello del premio para que puedan utilizarlo como parte de su publicidad, dándole al cliente una seguridad de calidad en los servicios, ya que el premio es de prestigio Nacional. Difusión a través de los medios de comunicación que cubren el evento de premiación. Así mismo las empresas participantes tendrán la oportunidad de autoevaluarse y contar con un instrumento que conduzca hacia la mejora continua de sus productos y servicios.
4. Estructura Organizativa

El comité ejecutivo del Premio Nacional Güegüense a la Excelencia Turística, estará constituido por tres miembros de la junta directiva de la Cámara Nacional del Turismo de Nicaragua CANATUR, un miembro del  Instituto Nicaragüense de Turismo (INTUR), un representante de organismo o institución ligada a la conservación del medio ambiente, otro que represente a organismos que promueven la Responsabilidad Social Empresarial y un asesor en imagen y comunicación. 

El comité será presidido por la Cámara Nacional del Turismo de Nicaragua CANATUR, quien se constituye en el propietario del premio y estará a cargo de la gestión y organización del evento.

5. Categorías.
A. Categoría Empresarial
Se otorga a empresa o empresario destacado por esfuerzos e iniciativas que permiten aumentar las visitas turísticas, generar divisas, generar empleos, mayor inversión turística, promoción de destinos y aplicación de mecanismos innovadores, pudiendo ser gran empresa o pequeña empresa,  se especifica al momento de recibir el premio.
B. Categoría Innovación de Producto 


Se concederá el premio a especialistas, empresas e instituciones del turismo, estudiantes avanzados de las carreras relacionadas a la actividad turística, que se hayan distinguido por sus aportaciones innovadoras a la política del turismo, a la gestión del destino, a la gestión ambiental y cultura, la educación, formación e investigación y excelencia del servicio o tecnología del turismo.

C. Categoría de Sostenibilidad 


En esta categoría podrán participar tanto las reservas  naturales privadas, Eco-lodges y Hoteles de Montaña como cualquier empresa que  implementen actividades voluntarias para lograr que su operación turística sea sostenible en los ámbitos económico-empresarial, sociocultural y ambiental. Asimismo las que desarrollen acciones relacionas a la búsqueda de la calidad y la satisfacción al cliente, pero tomando en cuenta la vulnerabilidad de los recursos, de la biodiversidad y previniendo los problemas para maximizar los beneficios con  un desarrollo sostenible.

D. Categoría  Responsabilidad Social Empresarial


A esta categoría podrán optar las empresas e instituciones que pongan en marcha una nueva cultura empresarial que integra voluntariamente asuntos sociales y medioambientales en la gestión de la empresa y en las relaciones con las diferentes partes involucradas (“stakeholders”): colaboradores, empleados, clientes, proveedores, accionistas, vecinos y otros grupos de intereses, a las empresas que practiquen este concepto de administración y de gestión empresarial englobando un conjunto de prácticas, estrategias y sistemas de gestión empresariales que persiguen un nuevo equilibrio entre las dimensiones económica, social y ambiental encaminadas al desarrollo sostenible.

E. Promoción de  Destino
Esta categoría premia a la empresa que  se destaca por la implementación de acciones que contribuyan al conocimiento y difusión de los destinos reales y potenciales que tiene el país, ya sea localmente como internacionalmente, mediante anuncios publicitarios masivos en televisión, prensa, radio, emisión de postales, postres, etc. O a través de  alianzas, acciones y actividades concretas que la empresa desarrolla para mercadear y comercializar los destinos turísticos nicaragüense. De la misma forma como invierte sus recursos en mejorar las condiciones de oferta turística del destino. 

6. Reconocimientos a colaboradores:

A.  Categoría Medios de Comunicación

Se otorga reconocimientos a medios convencionales y alternativas de comunicación destacadas por sus esfuerzos o iniciativas para promover destinos del país, desarrollar la cultura turística y contribuir al establecimiento de un clima positivo para la inversión turística.

B. Categoría Comunicador

Para profesionales de los medios, destacadas por la frecuencia de sus publicaciones, llevar el tema turístico a los medios y desarrollar estilos atractivos para promover destinos y un clima favorable a la inversión y al desarrollo de una cultura turística.
C. Categoría Municipio Amigo del Turismo: 

Podrán optar a este premio las entidades de las ciudades y municipios que promuevan o hayan logrado un excelente desempeño ambiental y productivo de los mismos,  en estrecha colaboración con los asociados a CANATUR,  esta nominación es propuesta por los capítulos departamentales de la Cámara. 
D. Categoría Amigo de CANATUR

Este reconocimiento CANATUR  lo entrega a las personas, organizaciones o instituciones públicas o privadas por haber contribuido a lo largo del año, de entrega del premio, en las actividades propias a favor del desarrollo turístico y fortalecimiento de la Cámara.

7. 
 Inscripción y documentación
Se requiere de una ficha de inscripción para suministrar  los  datos básicos de la empresa y un formato de autoevaluación numerado, previo pago del formato y ficha de inscripción. Todos los documentos mencionados anteriormente deberán retirarse y entregarse en las instalaciones de la Cámara Nacional de Turismo (CANATUR) conforme a la fecha establecida para el evento, bajo estrictas condiciones de confidencialidad. 
8. 
Requisitos:
a) Las empresas participantes deberán estar inscritas como miembros activos de CANATUR, con sus membrecías al día, ya sea de forma directa o a través de sus asociaciones afiliadas, las personas naturales deberán estar vinculadas con actividades turísticas.

b) La empresa deberá haber iniciado operaciones de servicio al menos dos años antes del concurso PNGET.       
c) Las empresas multinacionales deberán demostrar que los proyectos a participar han sido desarrollados en Nicaragua.

d) Deberán presentar los documentos establecidos en tiempo y forma seleccionados por  CANATUR. (No se hará excepción alguna)

e) Presentar anexos de fotografías y/o certificados demostrando los criterios de la evaluación conforme la guía de preguntas  que la empresa responda que ha realizado.

f) La empresa o participante deberán autorizar el uso de la información entregada para su posterior divulgación  en caso de que resultara ganadora.


9. Nominación: 
Las nominaciones se harán por carta simple dirigida a la Cámara, por e mail, fax o entrega física así como mediante el sistema on line de votos a través de la web de CANATUR,  sistema al que sólo pueden entrar a votar los asociados. Se aceptan auto nominaciones o bien presentadas por un tercero quien debe ser socio de la Cámara,  la empresa nominada deberá inscribirse oficialmente aceptando la nominación y su participación en el concurso con sus bases y reglamento.

10. Evaluación: 
La evaluación consta de cuatro  fases 

· Los miembros asociados a CANATUR  dan un voto de nominación los que la final del proceso acumulan 10 puntos

· El resultado del formulario de autoevaluación con la memoria descriptiva vale 50 puntos
· La visita de inspección en situ del comité técnico designado por CANATUR, verifica que los resultados de la autoevaluación sean certeros, no otorga nota.
· La calificación puesta por el jurado después de escuchar la presentación de las nominadas vale 40 puntos. 

Todo este proceso será auditado por la reconocida firma Price Water House Cooper. Ninguno de los equipos que conforman el sistema de evaluación conoce los resultados de los otros así sólo la firma auditora será la que consolide las calificaciones obtenidas de la autoevaluación, el voto del jurado y del grupo de socios de CANATUR.
11. Proceso de premiación: 
Las empresas que queden en el segundo y tercer lugar recibirán las menciones especiales como nominadas,  con entrega de reconocimientos como tales, reciben premios las cinco empresas ganadoras en las categorías establecidas y que no se hayan declarado desiertas. 
12. Restricciones: 
No podrán participar en el concurso aquellas empresas que ya ganaron un premio el año anterior por lo que sólo se pueden nominar cada dos años, aun cuando desearen participar en otra categoría, tampoco pueden participar los miembros del jurado.
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“Premio Nacional  Güegüense a la Excelencia Turística” CANATUR
	Formato de Inscripción de la Empresa

	Nombre comercial
	

	Razón social
	

	Dirección
	

	Teléfono
	
	Fax
	
	E-mail
	
	Web
	

	Actividad principal
	

	Especifique en cuál de las categorías del premio se considera usted o su empresa identificado:  

Empresarial  __  Sostenibilidad __  Responsabilidad social empresarial ____

Promoción de destinos turísticos _____ innovación de producto turístico   _____

	Número total de empleados
	
	Empresa     Nacional___       Extranjera ____
	

	Alcance del mercado de la empresa:

Nacional                               Regional                                Internacional                   

	Indique el monto que su empresa dedicó en el 2009  a la promocion turistica:




	Volumen aproximado de la facturacion anual:



	Tiempo  de operación ininterrumpida en Nicaragua:

	Persona de contacto para   aclaraciones de la  evaluación
	

	Cargo en la empresa
	
	Teléfono
	

	Fecha de entrega de la documentación en CANATUR 
	
	Firma responsable
	


Hoja de evaluación del jurado calificador, escribir la nota correspondiente al empresa en la categoría que está aplicando
	Nombre de
la empresa
	Categoría en la que aplica

	
	Sosteni-

bilidad
	Empre-

sarial 
	Promo-

ción
 de destino
	Innova-

ción 
de producto
	Resp 
social 
empres

	1
	
	
	
	
	

	2
	
	
	
	
	

	3
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	1
	
	
	
	
	

	2
	
	
	
	
	

	3
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	1
	
	
	
	
	

	2
	
	
	
	
	

	3
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	1
	
	
	
	
	

	2
	
	
	
	
	

	3
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	1
	
	
	
	
	

	2
	
	
	
	
	

	3
	
	
	
	
	


Nombre firma del juez_______________________ fecha día y hora _______________
Anexo: Formularios de autoevaluación disponible en CANATUR [image: image1.png]




























































